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Santiago de Cali, 5 de Marzo de 2025 
 
Doctora 
LIZA RODRIGUEZ 
Secretaria  
Secretaría General 
 
Asunto: Respuesta Senadora Andrea Padilla 
 
Cordial saludo, 
 
Se relacionan a continuación las respuestas a los ítems 1, 2, 3, 6, 9 y 27, de la solicitud 
elevada por la Honorable Senadora Andrea Padilla, los cuales fueron revisados en 
conjunto con la Subsecretaría de Protección y Bienestar Animal de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible: 
 
1.   ¿Existen estadísticas oficiales sobre el número de animales silvestres y domésticos 
afectados por siniestros viales? En caso de afirmativo, por favor anexe un informe con 
datos desde el 2015 hasta el 2025, indicando la cantidad de animales afectados y 
fallecidos, especies involucradas distribución por municipios y departamentos, 
discriminado por año. 
  
R// La Secretaría de Movilidad y Transporte del Valle del Cauca no cuenta con una 
caracterización de los siniestros viales que identifiquen estadísticas de animales 
silvestres y domésticos involucrados en dichos eventos. Sin embargo, se está trabajando 
articuladamente con la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Gobernación 
del Valle del Cauca, cuando recibimos un reporte de siniestro vial con animales silvestres 
y domésticos. 
  
  
2.   En este contexto ¿Cuál es el presupuesto asignado, la fuente de financiación, la 
entidad a cargo, la periodicidad de actualización y el mecanismo de articulación, para 
generar estas estadísticas? Además, ¿desde qué fecha se encuentra en funcionamiento 
dicho sistema? 
  
R// Como se expuso en la respuesta anterior no se tienen registros estadísticos de dichos 
eventos, más sin embargo la Secretaría de Movilidad y Transporte del Valle del Cauca 
se encuentra en el proceso del fortalecimiento de un Observatorio territorial de Seguridad 



 

  

Vial donde se puedan consultar una mayor variedad de actores viales involucrados en 
siniestros viales como lo son los sintientes. 
  
  
3.   En caso de no contar con estadísticas oficiales sobre el número de animales silvestres 
y domésticos afectados por siniestros viales, ¿Cuál es la razón? ¿Qué estrategias se 
planean implementar para mejorar el registro y seguimiento de los siniestros viales con 
animales? 
  
R// Como se menciona anteriormente la Secretaría de Movilidad y Transporte y la 
Gobernación del Valle del Cauca dentro del Plan de Desarrollo 2024 – 2027 tiene como 
meta actualizar 1 sistema de información geográfica y cartográfica de seguridad vial, de 
competencia departamental que permita registrar y mostrar estadísticas sobre siniestros 
viales que involucren animales. 
  
  
6. ¿Cuáles son las estrategias de coordinación existentes entre las autoridades viales, 
¿el Ministerio de Ambiente, las CAR y demás entidades relacionadas para abordar esta 
problemática? En caso de no existir, ¿a qué se debe? ¿Qué acciones se están tomando 
para su desarrollo? 
  
R// De acuerdo a los lineamientos establecidos por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de la Gobernación del Valle del Cauca, denominados “Ruta de protección 
animal” se activa el protocolo donde interviene el grupo de agentes de tránsito de la 
Secretaria de Movilidad y Transporte del Valle del Cauca, quienes se articulan con las 
demás partes involucradas de acuerdo a dichos lineamientos. 
  
  
9. ¿Cuáles son los mecanismos o medios disponibles para que los ciudadanos reporten 
atropellamientos de fauna silvestre o doméstica en las vías nacionales y territoriales? 
¿Qué protocolos o procedimientos se aplican para atender estos casos? 
  
R// Los medios disponibles para el reporte de siniestros viales que involucren animales 
silvestres y domésticos son los establecidos en el protocolo que hace parte de la “Ruta 
de protección animal” por parte de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible de 
la Gobernación del Valle del Cauca. Por otra parte, los reportes que se recepcionan en 
la Secretaría de Movilidad y Transporte del Valle del Cauca que involucran animales 
silvestres y domésticos se hace el debido reporte a la Subsecretaria de Protección y 
Bienestar animal. 
  
  
27. ¿Se han financiado y/o desarrollo investigaciones científicas en materia de 
diagnóstico y estudio de la situación de atropellamiento de animales en fauna silvestre o 
domestica?, ¿Cuánto es el presupuesto invertido en las investigaciones? ¿Cuáles son 
las fuentes de estos recursos? Relacional en una tabla las investigaciones y su link de 
acceso. 
  



 

  

 
 
 
R// Por parte de la Secretaría de Movilidad y Transporte, no se han realizado 
investigaciones científicas sobre la situación de atropellamiento de animales en fauna 
silvestre o doméstica. 
 
 
Agradeciendo su gentileza y deferencia, quedamos pendientes. 
 
Atentamente,  
 
 

 
DIEGO ALEJANDRO MURILLO RIASCOS 
Secretario de Movilidad y Transporte 
 
Redactó/Revisó:  Marco Antonio Valencia Reyes. Subsecretario de Servicios de Movilidad 
Archivo: Oficios internos 

 
 
 





















 

 

 
Santiago de Cali, febrero 27 de 2024 
 
Doctora 
ANDREA PADILLA VILLARRAGA 
Senadora de la República  
Partido Alianza Verde 
 
 
 
Asunto: Respuesta cuestionario de PROPOSICIÓN No. 165 de 2025 
 
Cordial saludo, 
 
De acuerdo al cuestionario en mención con el tema de Siniestralidad vial de los animales de 
fauna silvestre y domésticos en la infraestructura  vial nacional  y territorial, desde la 
Subsecretaria de Protección y Bienestar Animal (PYBA) de la Secretaria de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, damos respuesta a las preguntas que nos compete; 
 
 
5. Una vez se tiene conocimiento de un atropellamiento o siniestro vial que 
involucra animales silvestres o domésticos, ¿cuál es el protocolo o la 
instrucción a seguir por parte de las entidades o el consorcio del proyecto vial 
para garantizar la atención veterinaria? 

Los casos de fauna silvestre la atencion veterinaria la realiza la CVC, en los casos 
que se vean involucrada la fauna domestica. Es a traves, de la Secretaria de Movilidad 
y Transporte que se informa sobre el siniestro para la atención, o en caso que la 
comunidad sea quien presente la denuncia se realizara a traves de la linea. Una vez 
recibida la alerta, se procede a la verificación del caso y a la programación de una 
visita al sitio donde se encuentra el animal afectado. Esta respuesta se estructura 
conforme al tipo de fauna reportada y a la disponibilidad de los equipos en las ocho 
micro regiones establecidas, cada una de las cuales cuenta con un médico 
veterinario, un abogado y un psicólogo, a lo que hemos llamado URIA (unidad de 
reacción inmediata animal). 

Este enfoque multidisciplinario no solo permite brindar atención médica al animal 
afectado, sino también garantizar el cumplimiento normativo y el acompañamiento 
psicosocial necesario en situaciones de maltrato o impacto comunitario. 

 
6. ¿Cuáles son las estrategias de coordinación existentes entre las autoridades 
viales, el Ministerio de Ambiente, las CAR y demás entidades relacionadas para 



 

 

abordar esta problemática? En caso de no existir, ¿a qué se debe? ¿qué 
acciones se están tomando para su desarrollo? 
 
Actualmente, frente a atropellamientos o siniestros viales que involucren fauna 
silvestre, la Subsecretaría de Protección y Bienestar Animal del Valle del Cauca 
recepciona y traslada los casos a la entidad competente para garantizar la atención 
médico-veterinaria correspondiente. En el caso de fauna doméstica, y en el marco de 
la Ordenanza 612 de 2023, se han conformado equipos micro-regionales 
especializados en brindar atención veterinaria de manera oportuna. Adicionalmente, 
se ha establecido una articulación interinstitucional con la Secretaría Departamental 
de Infraestructura para la implementación de pasos de fauna silvestre, con el objetivo 
de mitigar el riesgo de atropellamientos y promover la conservación de la 
biodiversidad. Sin embargo, es fundamental fortalecer la coordinación con las 
entidades responsables de la fauna silvestre para optimizar la respuesta y atención 
en estos casos. 
 
9. ¿Cuáles son los mecanismos o medios disponibles para que los ciudadanos 
reporten atropellamientos de fauna silvestre o doméstica en las vías nacionales 
y territoriales? ¿Qué protocolos o procedimientos se aplican para atender estos 
casos? En el marco de los proyectos viales 

En el Valle del Cauca, bajo el liderazgo de la Subsecretaría de Protección y Bienestar 
Animal, no se han establecido mecanismos para el reporte de atropellamientos de 
fauna silvestre y doméstica en las vías del departamento exclusivamente, ya que la 
competencia de los reportes está en cabeza de quien recibe los siniestros, siendo la 
Secretaria de Movilidad y transporte la encargada. Los ciudadanos pueden reportar 
estos casos a través de una línea de WhatsApp habilitada para la recepción de casos 
de presunto maltrato animal y   una plataforma digital de denuncias que permite el 
registro y seguimiento, y la articulación por microrregiones con médicos veterinarios, 
psicólogos y abogados que brindan asistencia técnica y jurídica. El protocolo de 
atención incluye la validación del reporte, la activación de redes de rescate según el 
tipo de fauna, la notificación a las autoridades ambientales cuando corresponde, y la 
proyección de medidas de mitigación en proyectos viales, como pasos de fauna y 
señalización. 

12. ⁠  Dicho lo anterior, ¿se genera un proceso contractual para la atención de 
los animales afectados? ¿cómo funciona? En ese sentido, por favor anexe un 
informe que discrimine los proyectos de inversión y procesos contractuales 
generados en los últimos 3 años, señalando la forma de incorporación de fauna. 

 
Desde la implementación de la Política Pública de Protección y Bienestar Animal del 



 

 

Valle del Cauca en 2024, se han identificado puntos críticos de atropellamiento en 
colaboración con el DAGMA para la formulación de un proyecto en conjunto con el  
Distrito de Santiago de Cali. Para este proceso actualmente se ha realizado un 
acercamiento con la Secretaría de Infraestructura en el cual se busca implementar 
estrategias de mitigación, incluyendo esta prueba piloto en Cali para establecer pasos 
de fauna. Los conceptos técnicos generados son vinculantes en proyectos viales para 
garantizar la conservación de la biodiversidad. Este proceso de formulación ha sido 
concertado a través de profesionales de la Subsecretaría de Protección y Bienestar 
animal los cuales han aportado en el proceso técnico. 

 
13. ¿Cómo se integra la gestión de la conectividad ecológica y funcionalidad de 
los pasos de fauna en los procesos de diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de vías? 
 
Desde la Gobernación del Valle del Cauca, bajo el liderazgo de la Subsecretaría de 
Protección y Bienestar Animal, se está fortaleciendo la articulación con la Secretaría 
de Infraestructura para integrar la conectividad ecológica y la funcionalidad de los 
pasos de fauna en la planificación y gestión vial del departamento. Este trabajo 
conjunto busca garantizar que, en los procesos de diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de las vías, se incorporen criterios de protección y movilidad segura 
para la fauna silvestre. A través de esta articulación interinstitucional, se proyecta 
integrar la implementación de estrategias de identificación de corredores ecológicos, 
y monitoreo continuo, con el fin de reducir la fragmentación de hábitats y mitigar el 
riesgo de atropellamientos. 
 
14. ¿Cuál es el proceso de articulación interinstitucional para establecer 
medidas de conservación de la biodiversidad, protección de ecosistemas y 
manejo de fauna silvestre y doméstica antes de la construcción de una vía en 
el país? ¿Cómo se socializa este proceso con las entidades del orden 
departamental y municipal del territorio impactado? 

En el Valle del Cauca, bajo el liderazgo de la Subsecretaría de Protección y Bienestar 
Animal, se ha consolidado un proceso de articulación interinstitucional con la 
Secretaría de Infraestructura y el DAGMA, con el objetivo de garantizar la 
conservación de la biodiversidad, la protección de ecosistemas y el manejo 
responsable de fauna silvestre y doméstica antes de la construcción de una vía. Este 
proceso proyecta la identificación de áreas sensibles mediante estudios técnicos de 
biodiversidad, evaluación del riesgo de atropellamiento y mapeo de corredores 
ecológicos. A partir de estos diagnósticos, se implementan medidas preventivas como 
la adecuación de pasos de fauna, inicialmente en el Distrito de Santiago Cali con la 



 

 

instalación de señalización especializada y la reubicación de especies cuando es 
necesario. 

Finalmente se tiene como objetivo realizar la socialización de este proceso con las 
entidades del orden departamental y municipal en capacitaciones especializadas y 
espacios de concertación, garantizando la adopción de estrategias efectivas para 
minimizar el impacto ambiental. Estas acciones buscan integrar la infraestructura vial 
con la protección de la fauna y los ecosistemas, promoviendo una movilidad 
sostenible en el territorio vallecaucano. 

15. ¿Cuáles son los criterios técnicos utilizados para decidir la ubicación de los 
pasos de fauna, ecoductos o puentes verdes? y ¿cómo se evalúa su efectividad 
en términos de reducción de atropellamientos de animales? 

Los criterios técnicos para la ubicación de pasos de fauna, ecoductos o puentes 
verdes se fundamentan en el análisis de corredores ecológicos, la identificación de 
puntos críticos de atropellamiento y la conectividad de hábitats. Sin embargo, 
actualmente estos proyectos se encuentran en fase de construcción y aún no se 
cuenta con datos definitivos para su focalización. La articulación con la Secretaría de 
Infraestructura  y la CVC permitirá avanzar en la recopilación de información precisa 
para su implementación efectiva. Aún no se cuenta con datos definitivos para la 
focalización de estos pasos, ya que su desarrollo dependerá de la recopilación de 
información técnica y la consolidación de acuerdos interinstitucionales que garanticen 
su viabilidad y sostenibilidad en el tiempo. 

 
27. ¿Se han financiado y/o desarrollado investigaciones científicas en materia 
de diagnóstico y estudio de la situación de atropellamiento de animales en 
fauna silvestre o doméstica?, ¿cuánto es el presupuesto invertido en las 
investigaciones?, ¿cuáles son las fuentes de estos recursos? Relacionar en una 
tabla las investigaciones y su link de acceso.  
 

Actualmente, en el departamento del Valle del Cauca no se han financiado ni 
desarrollado investigaciones científicas específicas sobre el diagnóstico y estudio de 
atropellamientos de fauna silvestre o doméstica. No obstante, desde la Gobernación 
del Valle del Cauca, bajo el liderazgo de la Subsecretaría de Protección y Bienestar 
Animal, se proyecta la realización de estas investigaciones a través de alianzas 
estratégicas con la academia, con el fin de generar datos técnicos que permitan 
diseñar estrategias efectivas de mitigación y conservación. 

Dado que estas investigaciones están en fase de formulación, aún no se ha destinado 
un presupuesto específico ni se han identificado fuentes de financiamiento concretas. 



 

 

Sin embargo, se contempla la gestión de recursos a través de fuentes como el 
presupuesto departamental, cooperación interinstitucional convocatorias de 
investigación científica con el objetivo de garantizar la viabilidad de los estudios y 
fortalecer la toma de decisiones en materia de bienestar y protección animal en el 
contexto vial. 

Atentamente, 
 
 
LIZETH JOHANA PARRA GONZALEZ 
Subsecretaría de Protección y Bienestar Animal  
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible  
Gobernación del Valle del Cauca 
 
 
Transcriptor: Santiago Coral Zúñiga – Profesional Contratista.  
Archívese en: Carpeta de Protección y Bienestar Animal 

 
 
 


